
UNIVERSIDAD DE SUCRE 
SINCELEJO – SUCRE 

CONSEJO ACADÉMICO 
RESOLUCIÓN Nº 35 DE  2017 

 
"Por medio de la cual se aprueba el calendario académico para la III cohorte 

del programa de Maestría en Biología, periodo 02 de 2017” 
 

 

 
 

 

Carrera 28 No. 5 – 267 Barrio Puerta Roja – Sincelejo – Colombia  
Nit: 892.200.323-9 

Línea Gratuita de Atención 01-8000-945268 
PBX (57 + 5) 2771195 Ext:1006 

Pagina Web: www.unisucre.edu.co 

 

Página 1 de 1 

EL CONSEJO ACADÉMICO DE LA UNIVERSIDAD DE SUCRE,  
en uso de sus facultades legales y estatutarias, y  

 
 

CONSIDERANDO:  
 
 

Que mediante oficio CFEC-153/2017 recibido el 04 de mayo de 2017, el Consejo de 
Facultad de Educación y Ciencias, presentó la propuesta de Calendario Académico para 
la apertura de la III cohorte del programa de Maestría en Biología, periodo 02 de 2017, y 
solicitó al Consejo Académico su aprobación;  

 
           Que el Consejo Académico, en sesión del 11 de mayo de 2017, consideró pertinente la 

propuesta presentada, y en consecuencia; 
     

RESUELVE: 
 

 

  ARTÍCULO 1o. Aprobar el siguiente calendario académico para la III cohorte del 
programa de Maestría en Biología, periodo 02 de 2017:  

 
Solicitud de Reingreso: del 22 al 29 de junio de 2017. 
Matrícula Financiera:  

 Ordinaria: del 10 al 21 de julio de 2017. 

 Extraordinaria: del 24 al 28 de julio de 2017.  
Matrícula Académica: del 21 de julio al 3 de agosto de 2017. 
Iniciación de Clases: 4 de agosto de 2017. 
Finalización de Semestre: 18 de noviembre de 2017. 
Reporte de Notas: 1 de diciembre de 2017.  

 
 

  ARTÍCULO 2o. Esta Resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 
 
 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Dada en Sincelejo, a los once (11) días del mes de mayo de 2017 
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IVÁN DARÍO NÚÑEZ OROZCO                     XIOMARA AVENDAÑO SEÑA 

  Presidente (e)                 Secretaria (e)     
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